
Fondos de garantía

Fondo de Apoyo 
Empresarial - FAE MYPE

MYPE con actividad 

económica de producción, 

turismo, comercio o 

servicios conexos.

Con clasificación de riesgo 

crediticio NORMAL o CPP 

(con problemas potenciales) 

al 29 de febrero 2020.

De no contar con 

clasificación de riesgo 

crediticio a febrero del 

2020, se debió haber tenido 

una clasificación “Normal” 

en los 12 meses previos a 

la solicitud del crédito.

Cubre como máximo el importe 

equivalente a dos veces el promedio 

mensual de deuda de capital de 

trabajo registrado por la MYPE, en el 

año 2019, en la empresa del sistema 

financiero o cooperativa que le otorga 

el crédito. Para dicho límite no se 

consideran los créditos de consumo, 

ni hipotecarios para vivienda.

No estar vinculada 

a entidades del 

sistema financiero o 

Cooperativas (grupos 

económicos) donde 

se solicite el 

financiamiento,

De no contar con historial 

crediticio, y por lo tanto no 

se tenga clasificación credi- 

ticia, esta será asignada por 

la entidad otorgante del 

financiamiento. Esta tendrá 

que ser equivalente a las 

categorías NORMAL y/o CPP 

establecidas por la SBS.

El financiamiento
se podrá destinar a...

Requisitos

Fondo de garantía administrado por COFIDE dirigido a las MYPE, creado para reducir el 
impacto económico del COVID-19 y contribuir con la continuidad de la cadena de pagos. 
Este fondo tiene una vigencia de cinco años y el financiamiento debe estar destinado a 
la producción, el turismo, el comercio o servicios conexos.

Capital de Trabajo, nuevos 

créditos disponibles hasta 

el 31 de diciembre 2020.

Se canaliza a través de 

las entidades del sistema 

financiero, bancos, cajas 

y cooperativas.

Condiciones

Cobertura

98% 90%

El plazo de 

financiamiento es 

de hasta 36 meses, 

con periodo de 

gracia de 12 meses.

Se puede solicitar 

el financiamiento 

hasta el 31 de 

diciembre 2020.

El importe será de 

hasta S/ 30 000 por 

MYPE en todo el 

sistema financiero

para créditos de 

hasta S/ 10 000

para créditos entre 

S/ 10 001 y S/ 30 000

No tener o solicitar 

créditos bajo el 

Programa  Reactiva 

Perú. 


